
     
   

      

TEMA: GLOSARIO 

 
Abuso 

Definición 

 

Por abuso se entiende el mal uso o empleo arbitrario de la autoridad, 

la acción despótica de un poder, la consecuencia exagerada de un 

principio, el goce inmoderado de la propiedad o posesión. Por tanto, 

se refiere a todo acto que, saliendo fuera de los límites impuestos por 

la razón, la equidad, la justicia, ataque en forma directa o indirecta las 

leyes o el interés general. 
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